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Señor Rector:

La Secretaría del Consejo Un¡vers¡tar¡o de la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras, hace de su
conoc¡m¡ento, que en la Ses¡ón Extraord¡naria celebrada el miércoles 09 de octubre de dos mil
diecinueve, en Acta No. CU-E{11-10-2019 levantada al efecto y obra el ACUERDO No,CU-E-142-10-

29!9 y que, sin perjuicio de la ulter¡or aprobación del acta, en su parte resolut¡va dice:

"ACUERDO No. CU-E-142-10-2019. CONSIDERANDO: Que el Consejo Un¡vers¡tario es el órgano
máximo de dirección superior, tiene como atribución ejercer la potestad reglamentar¡a.
CONSIDERANDO: Que el Consejo Un¡versitar¡o en el año 2018, se consensuaron y aprobaron las

Normas Generales de E.lecución y Evaluación del Presupuesto de lngresos y Egresos, que en ese
período perm¡t¡eron una adm¡n¡stración enmarcada en la legislación v¡gente. CONSIDERANDO:

Que la Com¡sión de D¡ctamen nombrada según Acuerdo No. CU-O-11{8-2019, analizó las

Normas Generales de Ejecución y Evaluaclón del Presupuesto de lngresos y Egresos vigentes y
consideró que las mismas se ajustan a las leyes de presupuesto de la nación, la Ley Orgánica de
la UNAH y su reglamentac¡ón, recomienda continúen vigentes. POR TANTO: El Consejo
Universitar¡o en aplicac¡ón de los ArtÍculos 10, numerales 2), 6) y 11); L5 numeral 5) de la Ley

Orgánica de la UNAH y ArtÍculo 28 literal f), y los Artículos 23, 28, y 38 de su Reglamento lnterno;
ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la vigenc¡a para el año 2019, en el s¡gu¡ente sent¡do: "NORMAS
GENERALES DE E'ECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEI PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y

EGRESOS DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS DET AÑO 2019.
CAPITUTO I. CONCEPTOS GENERATES. DE tA EJECUCIóN PRESUPUESTARIA. ArIíCUIO 1. LA

presente normat¡va es aplicable a todos los actos que ¡mpliquen comprom¡sos de carácter
económico o patr¡mon¡al de las actividades desarrolladas por la UNAH así como la ejecución del
presupuesto y son de estricto cumplim¡ento por todas las unidades académicas y adm¡n¡strat¡vas
de esta Un¡vers¡dad, y por todas las autoridades, func¡onar¡os, empleados y estudiantes de la

misma. Artículo 2. El Presupuesto es la expresión del plan operat¡vo anual en términos de
¡ngresos, gastos y financ¡am¡ento bajo una metodología presupuestaria que fac¡l¡ta el análisis, la

discusión, la aprobación y el conoc¡m¡ento público de la gest¡ón financ¡era de la UNAH. Artículo
3. Son ingresos de la universidad en el marco del contenido del Artículo 161 de la Const¡tución
de la República; Artículo 58, numerales 6 y 10 de la Ley Orgánica de la UNAH y del Artículo 144
Literales f) y j); Artículo 145 del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH, los que
prov¡enen de: a| Las Transferencias del Gob¡erno Central, en aplicación del se¡s por c¡ento (6%)

definido en la Const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca. bl Las Transferencias que proceden de los Conven¡os
con el Sector Público. c! Las donaciones de instituc¡ones cooperantes nacionales
e internac¡onales en el marco de los convenios firmados con organismos del Estado. dl Los
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FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO
Rector UNAH
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generados por la lnst¡tución. Artículo 4. Las transferencias del Gobierno Central se efectuarán
conforme a cuotas establecidas con la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, que

serán depositadas en cuenta de la UNAH en e[ Banco Central de Honduras. Artículo 5. La

percepción de los ingresos y la ejecución de los gastos previstos en el Presupuesto General de
lngresos y Egresos de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras durante el presente año,
se efectuarán de acuerdo a las Disposiciones Generales para la ejecución del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República, normas, técn¡cas y manuales de proced¡m¡entos

aprobados por el Consejo Un¡versitar¡o. Artículo 6. El Presupuesto General de lngresos y Egresos

de la UNAH füa las cantidades máximas de fondos y los fines en que deben ut¡l¡zarse durante el
período de su v¡gencia. En consecuencia, no podrá hacerse ningún compromiso o pago fuera de
lo establecido en el mismo o afectando asignac¡ones que no tengan suficiente disponibilidad.
Cualqu¡er cant¡dad erogada o compromet¡da sin observar los requ¡s¡tos legales hará responsable
al funcionario o empleado que ordene el gasto. Artículo 7. Los re¡ntegros, ya sea por pagos

indeb¡dos o sobrantes, serán enterados en la D¡recc¡ón de Tesorería dentro de los quince (15)

días s¡gu¡entes a la fecha del respectivo cobro. Artículo 8. Para garant¡zar la ejecución
presupuestar¡a de acuerdo con el Sistema de Adm¡nistración Financ¡era (SlAFl) las unidades
ejecutoras académ¡cas y adm¡nistrat¡vas ¡dentificarán las erogaciones por objeto del gasto, en
los instrumentos de ejecución (sol¡c¡tudes de compras o serv¡c¡os, órdenes de pago,

transferenc¡as, planillas, cheques, etc.) tal como aparecen en las part¡das por objeto del gasto

aprobadas en el presupuesto de ¡ngresos y gastos de la Universidad. Artículo 9, La Direcc¡ón de
Tesorería, como unidad receptora de ingresos, deberá identificar de forma clara la fuente de
f¡nanciamiento, (Tesoro Nacional o lngresos Propios) en los ¡nstrumentos de captación de
ingresos y en los ¡nstrumentos de elecución de egresos identif¡cará el objeto del gasto. Artículo
10. Los contratos que conciernen a la adquisición de bienes y servicios se celebraran por un

término definido. lgual tratamiento se les dará a los contratos de arrendamientos de locales o
espac¡os en los predios de los diferentes campus de la Universidad. Se exceptúan los servicios
que se adquieran med¡ante l¡c¡tac¡ón que podrán contratarse hasta por dos (2) años. Artículo 11.

Los act¡vos o cualquier otro concepto que se adquieran por la vía de conven¡os, donaciones,

ventas de serv¡c¡os y prestac¡ón de servicios académicos se incorporarán al patr¡monio de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras y quedarán adscritos a la Unidad Ejecutora

respectiva. Esta misma deberá informar y presentar la documentación respectiva a la D¡recc¡ón

de Contaduría y al Departamento de Bienes Nac¡onales cuando corresponda. Artículo 12. A más

tardar el 30 de agosto del 2017 deberá estar evaluada la ejecución presupuestaria de todas las

Unidades académicas y administrat¡vas, en el caso de las Unidades que a esa fecha no hayan

ejecutado proporc¡onalmente las as¡gnac¡ones aprobadas, tales asignac¡ones se or¡entarán a las

Unidades que lo requ¡eran y hayan s¡do eficaces en su ejecuc¡ón, salvo que la Unidad que no
haya cumplido presente just¡f¡caciones válidas para el incumpllm¡ento y demuestre que t¡ene

capacidad para realizar lo programado. La D¡rección de Presupuesto y Finanzas controlará
estrictamente el saldo de las partidas presupuestarias. Artículo 13. La Secretaría Ejecutiva de

Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas através de la Dirección de Presupuesto y F¡nanzas es responsable de..,,.f!-c.!.rtrare
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consolidar la información relativa a la ejecución presupuestar¡a que real¡cen las Un¡dades
E¡ecutoras, asim¡smo, dar acceso por medio del sistema informát¡co a la Comisión de Control de
Gestión y a los t¡tulares de las unidades a la ¡nformac¡ón sobre el comportamiento
experimentado en la ejecución presupuestar¡a. cAPíTuLo ll. DE LAs MoDlFlcAcloNEs AL
PRESUPUESTO. Artículo 14. Las mod¡ficaciones presupuestar¡as que son producto de las

ampl¡aciones y/o d¡sm¡nuc¡ones que se real¡zan a las partidas o asignaciones conten¡das en las

d¡ferentes activ¡dades, se harán a sol¡c¡tud de la Un¡dad Ejecutora y serán validadas en forma
exped¡ta por la Secretaría Ejecutiva de Administrac¡ón y Finanzas a través de la Dirección de
Presupuesto y F¡nan¿as. Artículo 15. Las modif¡cac¡ones al Presupuesto de lngresos y Egresos de
la UNAH que no ¡mpliquen variac¡ones en el monto de sus ingresos y egresos globales se

efectuarán por la Rectoría a través de la Secretaría Ejecut¡va de Administrac¡ón y Finanzas de
conform¡dad con los procedimientos establec¡dos. Artículo 16. No obstante lo d¡spuesto en los

artículos de este Capítulo, las modificaciones al presupuesto que impliquen cambios en las

metas operativas deberá ser aprobado por el Conseio Un¡vers¡tario a propuesta de la Rectoría
con d¡ctamen de la Junta de Direcc¡ón Universitar¡a. Para ello es necesar¡o que el encargado de
la act¡vidad presupuestar¡a, compruebe que cuenta con el f¡nanc¡am¡ento correspondiente. Las

mod¡ficac¡ones presupuestarias que se efectúen deben asegurar el cumpl¡miento de las metas
inst¡tucionales, de acuerdo a la oportun¡dad de su ejecución conforme la pr¡orizac¡ón de gastos

aprobada. cAPffuLo I . ElEcuctÓN DE tos lNGREsos. oTRAs TRANSFERENCIAS. Artículo 17.

Las transferenc¡as que proceden de los Convenios con el Sector Salud, no deberán ser nunca
menores a los valores que se pagan en las planillas correspondientes. Deberá conciliarse
tr¡mestralmente esta cuenta, para recuperar los excesos que pudieran pagarse en concepto de
becas y dar el seguimiento a los informes. Artículo 18. Las donac¡ones que se recibieren por
cualqu¡er concepto o entidad, previamente deberán ser aprobadas por la autor¡dad competente
y que se acompañen los dictámenes correspondientes. CAPITULO lV. DE LA GENERACIóN DE

RECURSOS PROPIOS. Artículo 19. Salvo los casos especificados en la reglamentación
correspond¡ente, todos los serv¡c¡os que presta la UNAH ¡mplican retr¡buc¡ón a favor de la

m¡sma. Dentro de este segmento se pueden señalar: a) Los que proceden por aplicación del Plan

de Arb¡tr¡os vigente. b) Los que proceden de la venta de bienes y servicios. c) Los que proceden

de la renta de bienes. Artículo 20. Todos los ¡ngresos perc¡b¡dos por la aplicaclón del Plan de
Arbitrios y cualquier otro ingreso generado por la UNAH, deben ser enterados a la Dirección de
Tesorería o a la lnst¡tuc¡ón F¡nanc¡era que la UNAH determine. Artículo 21. Los proyectos
generadores de recursos propios por la venta de b¡enes y servicios, deberán acompañarse de un
estudio de factibilidad elaborado por la unldad correspondiente y serán autor¡zados por la

Secretaría Ejecut¡va de Administrac¡ón y Finanzas, de acuerdo a criterios establec¡dos. Artículo
22. Las rentas producidas por los alquileres de los b¡enes muebles e inmuebles propiedad de la

UNAH serán tasados a precio de mercado, garant¡zando la compet¡tividad de los mismos.
Artfculo 23. Los valores a cobrar por los servicios a que se refiere el artículo anterior, se

establecerán con base a cr¡ter¡os de recuperación de costos y precios de mercado, exceptuando
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lo relativo a los derechos y servicios brindados a los estudiantes, o para los estudiantes.
CAPITUIO V. DE tA RECAUDACIÓN DE LOS RECURSOS. Artículo 24. Según lo establece el
Artículo 63 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH, la Secretaría Ejecutiva de
Administración y F¡nanzas, es la responsable de desarrollar y adm¡n¡strar los s¡stemas de
generación de ingresos un¡vers¡tar¡os, s¡guiendo los criterios y polÍticas establec¡das por el
Consejo Univers¡tario y la Junta de Dirección Un¡versitaria; debiendo actuar en el marco de los
princip¡os de unidad de caja, transparencia y rend¡c¡ón de cuentas. Artículo 25. Los ¡ngresos

derivados de la venta y renta de b¡enes o prestac¡ón de servicios y serv¡c¡os académicos en
C¡udad Un¡versitaria y Centros Regionales Univers¡tarios y otras un¡dades o centros, deberán ser
recaudados en las tesorerías de cada centro, para su posterlor depósito en las cuentas bancarias
pertenec¡entes a la D¡recc¡ón de TesorerÍa, depós¡to que se real¡zará a más tardar en el próximo
día hábil, esto cuando los depós¡tos no son recolectados por los vehículos de las agencias de
manejo de valores. Artículo 26. La UNAH no está obligada a efectuar deducciones de los salarios
de sus empleados sino aquellos casos en que la Ley asÍ lo establezca. Cuando un empleado
autor¡ce que se le hagan deducciones a favor de particulares la UNAH cobrará por recuperación
de costos una tasa de acuerdo a las establecidas para tal efecto en las leyes nacionales. Artículo
27. Los recursos propios de la UNAH deben ser recaudados en el t¡empo establec¡do. Artículo
28. La Univers¡dad podrá real¡zar las recaudaciones de su competenc¡a, a través del s¡stema
bancario y cuando proceda a travás de la D¡recc¡ón de Tesorería. Artículo 29. Los reportes
diarios de InBresos a caia serán estructurados por Fuentes de Financiamiento en las respectivas
Tesorerías así: a) Transferencias: Fondos provenientes del aporte del Estado. b) Donaciones:
Donac¡ones recibidas en efect¡vo o espec¡es. c) Recursos propios: Las recaudaciones real¡zadas

med¡ante generación del Plan de Arbitr¡os o por Venta de B¡enes, Servicios y otros. dl
Conven¡os: Transferencias del Sector Salud y otros. e) Deuda Públ¡ca: Fondos proven¡entes de
endeudamientos o préstamos. Artículo 30. Al final de cada mes la Dirección de Tesorería emit¡rá
reportes de los ingresos recaudados por cada una de las Unidades Ejecutoras y con el detalle de
las cuentas de ingreso correspondientes; los cuales entregará a la D¡recc¡ón de Contaduría, la

Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas y la Comisión de Control de Gestión. Los ingresos que
por concepto de matrícula y otros derechos recauden las instituc¡ones bancar¡as, serán
reportados a las ofic¡nas antes ¡nd¡cadas, con el informe que rem¡ta la entidad bancaria. Añlculo
31. La Dirección de Tesorería mantendrá los sistemas de información que le perm¡tan un
adecuado registro y control de los ingresos devengados o ejecutados, movim¡ento de fondos o
transacc¡ones f¡nancieras efectuadas, que permitan satisfacer las necesidades de información de
los niveles operat¡vos, y de gest¡ón de la Universidad y los informes para los órganos de
dirección. Artículo 32. Las ¡nst¡tuc¡ones financieras con las cuales la Universidad tenga
convenios para la recaudación de fondos, deberán enterarlos a más tardar el día háb¡l s¡gu¡ente
de la percepción de los mismos, reportando a la UNAH la cuenta correspondiente donde han

sido acred¡tados. Artículo 33. Solo med¡ante resolución de la Rectoría se procederá a la apertura
y/o cancelación de las cuentas bancarias, objeto de la presente normat¡va. Artículo 34. Todos los
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ingresos que pertenezcan a la UNAH o que se perciban en su nombre, bien sea por Plan de
Arb¡tr¡os o transferenc¡as y subsidios, deberán ser depos¡tados en la D¡rección de TesorerÍa o a

su nombre dentro de los plazos establecidos al efecto. Esta dispos¡c¡ón es aplicable a todas las

unidades administrativas, académicas, docentes y de ¡nvestiBac¡ón que generen ingresos en
carácter de producción, prestación de bienes o servic¡os y por cualquier otro concepto. Artículo
35. Los ¡ngresos y bienes que se generen por la vía de autogestión en el marco de la normativa
v¡gente, que realizan las unidades académicas deberán acreditarse e ¡nventar¡arse a favor de la
Un¡versidad, el reg¡stro de las marcas y patentes de ¡nvención serán registradas a favor de la
UNAH. Artículo 36.- Las unidades académ¡cas que generen ingresos por concepto de venta de
productos, b¡enes y serv¡c¡os podrán tener derecho a participar en el uso de los ingresos a través
del procedim¡ento de las ampliaciones automát¡cas, que serán autorizadas por la Secretaría
Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, de acuerdo a la reglamentac¡ón vigente. CAPITULO Vl.
uEcuclÓN DE EGRESOS DE tA ASIGNACIÓru O¡ CUOTAS. Artículo 37. Las unidades
académicas y adm¡nistrat¡vas presentarán su programación trimestral de gastos como proceso

técn¡co orientado a perfeccionar la programación mensual de ¡ngresos y gastos. Artículo 38. La

Secretaría Ejecut¡va de Admin¡stración y F¡nanzas a través de sus D¡recciones, elaborará la

programación de la ejecución presupuestar¡a para determinar el probable comportam¡ento del
flujo de los ingresos, la demanda de gastos y el cumplimiento de las metas presupuestar¡as

establec¡das para el Año F¡scal. Artículo 39. El Presupuesto Preventivo de Caja tendrá por objeto
atender las necesidades y gastos en forma pr¡or¡taria y deberá ajustarse en lo posible al plan de
necesidades y gastos que presenten las distintas unidades. Las cuotas fijadas en el Presupuesto
Prevent¡vo de Caja serán comunicadas oportunamente a las unidades y dependencias
correspondientes y representan las cant¡dades máximas de que pueden disponer en el período a
que se refieran. Artfculo ¿10, Solamente mediante Resolución de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y tinanzas y prev¡a sol¡citud escr¡ta debidamente just¡ficada podrán modificarse
las cuotas trimestrales. CAPITULO Vll. DE tOS RECURSOS HUMANOS. Artículo 41. Los

nombramientos y ¡a contratación de personal sólo podrán hacerse si se just¡f¡ca su neces¡dad,

ex¡ste d¡spon¡bilidad presupuestar¡a para ese f¡n y se cumple con todas las disposiciones legales

y los procedimientos v¡gentes. Ningún cargo podrá desempeñarse en la Un¡vers¡dad sin que se

haya emit¡do el Acuerdo de nombramiento o celebrado el Contrato respect¡vo con las

formalidades legales. Ninguna persona podrá cobrar sueldos o salarios sin haber sido nombrada
o contratada; excepcionalmente los nombram¡entos y contratos, deb¡damente autorizados por
la Rectoría, podrán tener efectos retroact¡vos para ejecutar el pago a la fecha del recibo de la

proposición correspond¡ente en la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal. El funcionario
o empleado que ponga en posesión de un cargo a una persona en contravención de estas
normas responderá del pago del salario correspond¡ente en el caso de que su nombram¡ento o
contratación no sea aprobado por razones justificadas por la autoridad que corresponda.
Artículo 42. Las personas que presten serv¡c¡os afectando los renglones: Sueldos Empleados de
Emergencia y Sueldos de sust¡tutos del Personal con L¡cenc¡a, deberán de ser contratados hasta
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por el tiempo que dure o se just¡fiquen las c¡rcunstanc¡as que provocaron esta acción de
personal. Artículo 43. Las dependencias de la UNAH que requieren de períodos cont¡nuos de
trabajo deben programar sus act¡v¡dades por turnos; podrá otorgarse t¡empo compensator¡o
cuando la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de Personal así lo est¡me conven¡ente para la

lnst¡tuc¡ón. Se prohíbe el pago de horas extras, excepcionalmente y tomando en consideración la
importancia, urgenc¡a, cant¡dad y calidad de algún trabajo la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo
de Personal podrá autorizar el trabaio y pago de horas extraord¡nar¡as hasta en un máx¡mo de
tre¡nta (30) horas al mes. Artículo ¿14. Los func¡onar¡os, empleados y docentes que laboren a

tiempo completo dentro de la Universidad, solamente podrán devengar un sueldo por todas las

act¡vidades que desempeñen en la m¡sma durante su jornada de trabajo, no obstante, y por
excepción, sí podrá percib¡r los emolumentos adicionales correspondientes a los plus que la

Un¡vers¡dad acuerde en razón de funciones dist¡ntas que se le agreguen al puesto o cargo para el
que fue nombrado. Artículo 45. Los funcionarios, empleados admin¡strat¡vos y docentes a

t¡empo completos, no podrán e.¡ercer trabajos en otra ¡nst¡tuc¡ón o empresa, cuyas jornadas se

traslapen con las jornadas de trabajo que le han sido asignadas en su respectiva un¡dad. Cuando
se comprobare la ex¡stencia de traslapes, la UNAH se reserva el derecho de resc¡ndir el contrato
de trabajo, camb¡ar la categoría a medio t¡empo o traba.¡ador por hora. El empleado tiene
derecho a gozar de una l¡cencia s¡n goce de sueldo de acuerdo a la normativa vigente. Artículo
46. Se crearán nuevas plazas de profesores en cualquier categoría y en los casos que sean
plenamente iustificados. La unidad académ¡ca solic¡tante, debe comprobar que la carga y
programación académica está deb¡damente d¡str¡buida entre el personal a tiempo completo y
que no dispone del personal requerido. La solicitud de creación de plazas de cualquier categoría
será enviada por el Jefe del Departamento al Decano o D¡rector del Centro o por la D¡rección
Académica correspond¡ente, según el caso con el perf¡l de la plaza requerida y la just¡f¡cac¡ón

válida para la creación de la misma, qu¡en lo remit¡rá a la Rectoría y ésta a su vez la trasladará
a una Comisión Especial que presidirá la Rectoría, e integrada por: V¡cerrectoría Académica,
SecretarÍa E.¡ecutiva de Adm¡n¡stración y Finanzas, la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo de
Personal, el Decano, D¡rector de Centros o Responsable de la Unidad solicitante, la cual en el
plazo de una semana debe resolver y trasladar a la Rectoría para el Acuerdo respectivo. Los

fondos para la creación de las plazas saldrán de la part¡da presupuestaria global de salarios.
Artículo 47. La Rectoría podrá autor¡zar la act¡vac¡ón de la estructura presupuestaria de aquellas
plazas que por motivo de jubilación y pens¡ón, despido, renuncia o muerte hayan quedado
vacantes prev¡a.iust¡ficac¡ón. Artículo 48. La contratación de servicios de consultoría y asesoría
relacionada con ¡nvest¡gaciones, análisis de factibilidad, servicios jurídicos, auditoría,
capac¡tación, ¡nformática, sistemas computarizados y otros serv¡c¡os técn¡cos y profesionales, se

realizará en los casos deb¡damente justificados que cuenten con presupuesto aprobado. La

contratac¡ón referida se hará en base al Acuerdo No.CU-O-002-01-2012, la Ley General de
Presupuesto y cualquier otra ¡nst¡tuc¡ón pública y privada. Artículo 49. La sol¡citud de creac¡ón
de nuevas plazas de carácter adm¡nistrat¡vo, será enviada porelJefede Unidad Ejecutora a su
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jefe inmediato, con el perfil de la plaza requerida y la justificac¡ón válida para la creac¡ón de la
m¡sma, qu¡en la rem¡t¡rá a la Rectoría y ésta a su vez la trasladará a una Comisión Espec¡al

¡ntegrada por la Secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas, y la Secretaría Ejecutiva de
Desarrollo de Personal, la cual en el plazo de una semana debe resolver y trasladar a la Rectoría
para el Acuerdo respectivo. El proced¡miento anterior se enmarcará en el cr¡terio de ex¡stenc¡a

de disponibilidad presupuestar¡a. Artírulo 50. Los traslados de personal docente y

adm¡n¡strat¡vo se realizarán solo en aquellos casos debidamente estud¡ados y just¡f¡cados por las

autor¡dades de las unidades involucradas debiéndose informar a los departamentos respect¡vos
para su aprobación def¡n¡tiva y así no ver afectado el presupuesto y los programas académicos
en las unidades respect¡vas. Artículo 51. La Secretaría Ejecut¡va de Desarrollo de Personal para
garant¡zar el cumplim¡ento de las obligaciones contractuales y ev¡tar el sobregiro
presupuestario, elaborará un Plan para la ejecución de la Asignación de "Prestaciones
Laborales", conforme a las cifras aprobadas en el Presupuesto General de la UNAH. Añículo 52.
Las plazas que resulten vacantes en los casos ¡ust¡ficados se contratarán con la base salar¡al
mín¡ma vigente en el momento de la contratac¡ón, en las plazas docentes, en el marco de lo
establec¡do en el Estatuto del Docente Universitario, y en las plazas adm¡n¡strativas, en las bases

salariales v¡gentes. Artículo 53. Cuando por dec¡s¡ón ¡nst¡tucional se traslade un funcionario o
empleado a desempeñar un cargo a una sede diferente a su lugar de residencia, se reconocerá
una as¡Bnación mensual del ve¡nt¡c¡nco por ciento (25%) de su sueldo base para sufragar el costo
de vivienda. Esta asignación se suspenderá cuando el lugar al que ha sido trasladado el
funcionario o empleado se conv¡erta en su lugar de residenc¡a permanente o cuando concluya la

m¡sión que le fue encomendada. CAPITULO Vlll. DE LOS SERVICIOS BÁSICOS Y NO PERSONALES.

Artículo 54. La Secretaría Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas debeÉ pagar puntualmente los
servicios públicos establec¡endo los controles y segu¡miento de las erogaciones de este rubro.
Artículo 55. El financiam¡ento de los viajes al exter¡or son autor¡zados por la Rectoría y su

aplicación se hará conforme con el Reglamento de Viáticos, y Gastos de V¡aje para Serv¡dores
Públicos de la UNAH viSente. CAPITULo lx. DE tAs coMPRAs, suMlNlSTRos Y BIENES

CAP¡TALIZABLES. Artfculo 56. El sum¡nistro de bienes y serv¡c¡os y los contratos de obras y
consultoría comprendidos en el presente Capítulo se reg¡rán, en general, por las d¡sposiciones de
la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento en cuanto les sean aplicables y, en particular,
por las d¡sposic¡ones contenidas en este Capítulo, en las Normas Generales de Ejecución y
Evaluación del Presupuesto de la UNAH y en las D¡spos¡c¡ones Generales del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República en lo que a ese respecto corresponda. Artículo 57.
Los t¡empos de ejecuc¡ón de las compras dependerá de: cuando es compra d¡recta, no podrá

exceder d¡ez (10) días desde el momento que se emite la orden de compra hasta la orden de
pago s¡empre que se haya extendido el acta de recepción del producto y su exoneración sí

aplica. Las compras que requ¡eren licitación pr¡vada o pública se regirán por los términos
establecidos en la Ley de Contratación del Estado. La compra de artículos, mater¡ales o servicios
cuyo valor no exceda de Dos mil Lempiras (1.2,000.00) se hará s¡n necesidad de cot¡zación.
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Artículo 58. La ejecuclón del Presupuesto para la adqu¡s¡c¡ón de mater¡ales, equ¡pos, accesorios
y serv¡c¡os, se real¡zará mediante el proced¡m¡ento de órdenes de compra, las cuales deberán
estar amparadas por las respect¡vas sol¡c¡tudes de compras autor¡zadas por el Jefe responsable
de la Unidad Ejecutora. La Orden de Compra será elaborada por la oficina competente, una vez
que se haya comprobado la disponibilidad f¡nanciera. La orden de compra está definida en el
s¡stema computarizado actual. La realización de las compras se hará mediante catálogo
electrónico (ONCAE) siempre y cuando los b¡enes estén incluidos en el mismo. Artículo 59. Toda
Orden de Compra una vez confirmada la recepción a sat¡sfacc¡ón de los bienes sol¡c¡tados,
generará la orden de pago, la cual será autor¡zada por el Secretar¡o Eiecut¡vo de Adm¡n¡strac¡ón
y F¡nanzas o por los Subsecretarios Ejecut¡vos. Artículo 60. Se autor¡za al Consejo Un¡vers¡tar¡o
como órgano máximo de d¡recc¡ón super¡or para que apruebe la contratac¡ón d¡recta en los

casos comprend¡dos en los Artículos 53 Numeral 9) de la Ley de Contratación del Estado y 170
del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, para que sea llevado a cabo por medio del
Órgano ejecutor de la UNAH. CAPITULO X. DE LAS DEUDAS DE LA UNAH. Artículo 51. La UNAH

consignará en el presupuesto la cuota anual convenida en el plan de pagos establecido en el

acuerdo final con el INPREUNAH. CAPITULO Xl. DE tOS FONDOS REINTEGRABLES, ROTATORIOS

Y ESPECIALES. Artículo 62. La Un¡vers¡dad otorgará Fondos Re¡ntegrables, Rotator¡os y
Espec¡ales para lo cual se requiere la autorización de la Secretaría Ejecut¡va de Administrac¡ón y
F¡nanzas. Los empleados o func¡onar¡os que tengan a su cargo el manejo de estos Fondos

deberán firmar un Quedan, Pagaré y una Letra de Cambio por el valor total del Fondo para

responder por las resultas del mismo. No se real¡zarán nuevos desembolsos al funcionario que
tenga pendiente la presentac¡ón de liquidación de un Fondo anter¡or ante la ¡nstancia

competente. Artículo 63. La Secretaría de Adm¡n¡straclón y F¡nanzas podrá, a solicitud de las

correspond¡entes Unidades Ejecutoras, autor¡zar Fondos Re¡ntegrables hasta por la cantidad de
Tre¡nta Mil Lempiras (1.30,000,00.) Artículo 64. El Fondo Reintegrable se ut¡l¡zará para el pago

de los s¡gu¡entes gastos: a) Manten¡miento y reparaciones menores, y b) Materiales y
sum¡n¡stros. Artículo 65. No podrán hacerse pagos mayores de Diez Mil Lempiras (1. 10.000.00)
con fondos proven¡entes de un FONDO REINTEGRABLE. Artículo 65. Los reembolsos de gastos

pagados con Fondos Reintegrables deberán solic¡tarse cada vez que elfondo gastado asclenda al

c¡ncuenta por c¡ento (50%) como máximo, pero nunca por valores inferiores al veint¡cinco por

c¡ento (25%) de su monto. 5e prohíbe conceder préstamos o vales ut¡l¡zando el Fondo
Re¡ntegrable; al funcionario o empleado que los autor¡ce se le deducirá la responsabilidad

correspond¡ente. Artículo 67. A solicitud de las Unidades Ejecutoras respect¡vas, la Secretaría
Ejecutiva de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas podrá autor¡zar FoNDOS RoTATORIOS hasta por un

d¡ez por ciento (10%) del presupuesto asignado a la respectiva unidad e.¡ecutora, excluyendo
serv¡c¡os personales, servic¡os básicos, alqu¡leres, derechos sobre bienes ¡ntang¡bles, serv¡c¡os
profes¡onales, bienes capitalizables, proyectos de la reforma, construcc¡ones y transferenc¡as.
Artículo 68. No se podrán hacer pagos mayores de Treinta M¡l Lempiras (1.30.000.00) con
fondos provenientes de un FONDO ROTATORIO. Artículo 69. Se otorgarán FONDOS ESPECIALES
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para activ¡dades específ¡cas debidamente justificadas con la autor¡zac¡ón de la SecretarÍa
Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas. Cada sol¡c¡tud deberá presentarse en forma detallada
por objeto del gasto. lncluir el presupuesto con su cronograma de ejecución para su

segu¡m¡ento. Artículo 70. Los Fondos Reintegrables, Rotatorios y Espec¡ales estarán sujetos a las
sigu¡entes d¡spos¡c¡ones: 1) Sólo los empleados o funcionarios permanentes podrán tener a su
cargo el manejo de un Fondo Reintegrable, Rotatorio o Especial, cualquiera sea su valor o
destino. 2) No se podrá as¡gnar el maneio de un Fondo Reintegrable, Rotator¡o o Espec¡al a un
funcionario o empleado que tenga cuentas pend¡entes con la Un¡vers¡dad o el Estado. 3l El

impuesto sobre ventas que cause la compra o adquis¡c¡ón de bienes con recursos del Fondo
Rotatorio, Fondos Reintegrables y Fondos Especiales de cada un¡dad academia o adm¡n¡strativa,
se consideran como parte del costo de cada bien o producto, es decir que su costo será pagado
por la UNAH, en virtud que el Servicio de Adm¡nistrac¡ón de Rentas no opera, el reconocimiento
de la exención de ¡mpuestos por la compra o adquis¡ción de bienes, cuando son cantidades
menores por ¡mpuestos en compras de ca.ja chica en aplicación de lo establecido en el Artículo
161 de la Const¡tuc¡ón de la República y el Artículo 43 de la Ley de Educación Superior.4) No se
podrá autorizar cualquiera de estos Fondos m¡entras no se presente la liquidación del fondo
anterior, exceptuando el caso de los FONDOS ESPECIALES correspond¡entes a proyectos de
cooperación of¡cialmente aprobados o reg¡strados en la UNAH, en cuyo caso bastará la

presentac¡ón de la solic¡tud de liquidación para que se autorice el uso del nuevo tondo sol¡c¡tado
o cuando se trate de casos espec¡ales o de urgencia deb¡damente calificado. 5) La Auditoría
lnterna deberá practicar aud¡torías por lo menos cada tres (3) meses para comprobar el manejo
correcto de dichos fondos, el aud¡tado deberá conocer el resultado antes de dicha auditoría
antes de rend¡r el informes a la Junta de Direcc¡ón Univers¡tar¡a. 6) Todos los Fondos Especiales,

Rotator¡os y Reintegrables (Cajas Ch¡cas) deberán ser liquidados ante la D¡recc¡ón de
Presupuesto y F¡nanzas, conforme al calendario para el cual fueron aprobados y dentro del
período fiscal correspondiente. Se exceptúan los fondos provenientes de cooperación externa y
programas autofinanciables y aquellos cuya extens¡ón se prolonga más allá del año f¡scal. 7) La

D¡recc¡ón de Presupuesto y F¡nanzas, de conformidad con el desglose del Fondo autor¡zado,
realizará la liquidación del mismo, verificando que se hayan efectuado los gastos de acuerdo al
desglose presupuestar¡o ind¡cado en la sol¡c¡tud. 8) No se podrá autor¡zar otro fondo de
cualquiera de las cateBorías definidas mientras no se presente la documentac¡ón de liqu¡dac¡ón
anterior de la misma categoría, excepto los fondos especiales de los proyectos de cooperación
of¡c¡almente aprobados y reg¡strados en la UNAH, ya que en estos casos bastará con la entrega
de la documentación para ¡n¡c¡ar el proceso de l¡quidación para autor¡zar el uso del fondo
sol¡c¡tado. La unidad ejecutora solic¡tante de los Fondos Rotator¡os y Especiales debení
consignar, ante la Secretaría Ejecut¡va de Administración y F¡nanzas cada uno de los renglones
presupuestar¡os con sus respectivos documentos. Artículo 71. En los casos en que un Fondo
Reembolsable o Espec¡al haya sido ut¡lizado en forma indebida, los funcionar¡os o empleados
responsables quedarán obligados a re¡ntegrar ¡nmed¡atamente las cant¡dades así pagadas, s¡n,

.La 
Educación es la Primera Necesidad de La República'

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn t

!

El
\



t uq nps qeun¡ /r^rr^ | v3sanpuoH 30 l/ll edleorcnñal I vluvllsul^lNn ovonlc I selnpuoH ep ¿uouqnv lEuorceN pEprsra^rufl

.. iar4¡r u¡ Js¡r!
YI UiI .'U 

' 
I§ '

ecuq1daa e1 ep peplsacaN uawud el se ugoecnpS e1.

ugDelade Á u9lllsodar ap sos.rnlsr sol solla eJtuol opualqel 'sopeluaurPpunl atuaueplqap ras
ugraqsp PropE2llelsrJ pep!¡ua Jalnblens alnuuoJ anb opelsl lap saJopelorluos souetJg
sol a¡ue sopPluauepunJ a¡uauJeplqap uerss soredal so'l 'sauo!trunJ sns ap olualulldunr la
ua eura¡ul elrolrpnv ap leuosrad le uglreioqelor eprqap el relsard e sepeS!lqo uglse pep!srá^!un

! e¡ ap se¡cuapuadap selur¡srp sel 'seuelsandnsaJd sauo!f,euBrse sel ap u9ne3!lde epar:ol
el Jele$uof, ejed ue^Jls al anb o^rlerlsrulupe o oJa!f,ueuu Japgrer ap serlo eJalnbsalenf,

'leraua3 ua ¿1 'sauolJeJado sns ap solsol sol 'ot¿qpJ] ap saueld sns ap ug¡cnrafa el 'sapepr^lpE
sel rerouo, ered selresalau aJaprsuof, anb ugDelueurnf,op 

^ 
ug!treuroJu! el epol'seUe]!ee^!un

ser:uapuadap sel ap oluauour Jalnblenl ua ere¡llrlos A sa¡uaueurrad o sa¡e:odura¡ selJo¡lpnp

'e!luel!8r^ 
^ 

lor¡uof, ap seplpau gre¡n:afa aluauref,lpguad euratul elrollpnv el opela lel V
'osandnsajd lap ugr3nlafa el ered soluaurnfop ap ugDezlro¡ne ap o^ller¡s!u!upe oselord la ua
uglJuaNalul urs orad 'peplsra^lun el ap lortuol ap oue8.rg un sa euratul eJrolrpnv el 'S¿ oln]Juv
'sopeáldura o solJeuoDunJ sol ap éUed ap eDuaSll8au o edlnJ e8ua^ralur anb ua sosef, sol ua
o 'ollnbrgref uapJo ¡a uajo¡radns peplrolne el e 'o rf,sa rod 'seunuodo sauoDeruasqo sel oqtraq
raqeq u!s'olsandnsa.rd lap ug!trnrefa e¡ ua8¡., anb sauo!l!sods!p sel e souerluol aluaue§ar]!ueur
sauo!f,eto.ra o sosruo.lduol uaf,uo¡ne opuenf, o ue8uarualur anb ua sauollerado 

^sope sol ue ue¡aurotr anb saJo.rJa sol rod atuauleuosJad ugrapuodsa.,'e!.re¡sendnsard u9!ln3áfa
el ap so^!]e.¡lslulrupe salur.ert sol ua uadlllued anb sopealdua,( solrsuollunJ so'l HVNn
el ap pJrugtJo,(a'l el ua sopllalqelsa lo.tluol ap souetJg ou.¡of, eurelul e,loupnv El Á ugrtsag
ap lortuo) ap u9!srurol e¡ rod op¡c:a[a gras HVNn el ep sosaJS] i( sosarEul ap o¡sandnsaJd lap
uglrnlafa el ap ouratur lortuol l3 .r¿ olnrluv 'Ngtf,\r¿t'Ivf,stJ ¡¡t lo .¡tx O'lnltdvf, 'opesolEsao

lpJauag arupleg (8 :HVNn pl ap opeprlosuof, lerauag arueleg (¿ lsopuo, ap uo¡:e:r¡de
  ua8uo ap opBtsl (9 iHVNn pl ap sofrl so^rltrV sol aJqos sauJorut (S:opelnurnf,e Á oue la ue

HVNn el ap sauollf,nrsuor sel ua o¡raÁord rod sauolsra^u! arqos auroJul (i, Íopelnunte,( ous la
ua sauolsJa^ur ap aurJolul (€:sorueq 

^ 
efer ua soples ap ar.uroJul (Z leuelsendnsaJd ugrf,eprnbtl

ap aurJolul (I:SfuE.uFnuV (l HVNn el ap zaprnbrl ap op¿lsa arqos aurrolul (S leluaue^rpedsaJ
ogell!]aueq 

^ 
ropnap un8as ¡e8ed rod 

^ 
:erqol e se¡uan3 (ü :HVN¡ el ap sauorlf,nJlsuof

se¡ ua opa^o.rd rod orellueull opelsa arqos aurJolul (E Ísouiels?Jd ap saluarua^oJd
sopuo] ap ugllnlafa el arqos arrrrolul (Z :aluaulensuau sope¡uasard sol ap opepllosuol
aurolut (I :a-¡UEtr¡ElE5trEI (q '(el¡uere8 ua so sgdap) Ísolerluo] ua seuolrualar aJqos

aurolul (S Ísope8Jolo salelladsa 
^ 

solro¡eto.l 'salqEsloquraar sopuol ap aurrolul (, ísotseg uof,
sosar8ul ep ugrfelar ap auloJul (€ Ísope8ed 

^ 
sope8ua^ap sosa.rEl ap auJolul (Z :sopepnoeJ

sosarSut ap aurrolul (tr :sora!f,ueu!, sauro¡ur saluarnE¡s so¡ sopo¡'alualntlsqns saul lap se,p (SI)
e:urnb so¡ ap oJ¡uap Jeprel sgu e Á d¡ú5EFñ§uañ (e :salq!uods!p selr89¡oura¡ sapepr¡rqrsod se¡

ap uoDunl ue'e!rel!s.r3^run uolllar!€ ap elunt Pl P 9Jlllual sol uarnb'sopelle¡ap o[eqe sauroJu!
sol sezueurj A ug¡:er¡srurujpy ap o^!tnla[] orJe]aJJaS le gJe]uasaJd eJJnpp¡uol ap ugDtrallo
e'l '€¿ olnt uv eJlnpeluol ap uglrJaJlo el ap peplllqesuodsar el ofeq ug.relsa'sa¡usrpuodsarrol
sotsof, ap sor¡sr8ar sol A erallueul] peplllqeluo3 el ,Z¿ oln1uv .Ngtf,\f¿n|SVINOI

trl lO 'llx O'¡nlldvf, 'epaloJd anb peprlrqesuodsal ap od!¡ oJlo .ralnblenl ap or:rnfiad

6f oz{r-zür-r-nl'oN oou3oJv
610Z tap erqn¡¡o 0p 0f

6f0z 6II.oN,nfs otrllo
oroN euttgd

,,opníO ep o^lts Dtzpal Dw4,, oilut?püv ogv

OIHVIISU=INNN
o13sNoc

VIUV]_IUC]S HVNN
uq'npa'qeunOoUs¡!sJa^!unofasuoe
:ocruo.rlcolf ooJoc
or§0t I :lx3 00tg-gtzz :tel



I
,.;ar i rr^r nÍ ui t §¡{!

.ecilqDdoa e1 ap pepÉacaN ebwud el se ugoecnpl e1

greq uglllsodsrp etsaap uglJua^ejluor el erp Jod sopel.relese ap uglrrpuol el ueSua¡ou oreqerl
ns ap ezaleJnteu rod anb leuosrad reraunuar eJed saleurol ered sepeullsap seplued
s¿l Jesn aqJqoJd as '6¿ olnrluv '3¡ualaduof, peprun el ep áluarpuodsaJrof slslleue o!^ard
'HVNn Pl ered olrlJauaq ap ueas anb ua sosel sollanbe opuenldaJxa 'opesn odlnba ap e.¡drrrol
el aqJqord as'8¿ olnrluv 'slNolf,lstHoud 'Ax o]nl|dvf, ugllsa9 ap lortuol ep uglsluol el e Á

sezueull 
^ 

uglleJ¡slulupv ap eue¡aDes el e 'eunpeluo] ap uglrlarlc el e 'eJJaJosel ap uglllaJlo
el ep ugrcen¡rs el ep auodsr 9Je!^ue as saseu sol sopot 'g ugDn tsu! el ap e[e] ap oples

la arqos 'a}lllos ol as e§? anb oluauou orlo JarnblPnf, ua 
^ 

a¡uaulensuau 'u9!tsa9 ep lor¡uol
ap uglslr.uol el e greurolu! erJaJosal ap ugDlarlo el ap olpau rod sezueull A ugr:erlsruru.rpy
ap e^llnlaf3 elrelajf,as el '¿ 'sarolialue soge ap sopuo] ap ugDeprnbrl 

^ 
uorferadnla.r

el arqos auJolu! un'aJqtxa!^ou 3p sau la ua PlJE]lsJa^lun ugDlaJlo ap e¡unr el e ugJetuasaJd

sezueull A uglrer§lulupv ap p^!tnla[3 eJJelaJ]eS el 
^ 

ugrtsag 
^ 

lorluo3 ap uglsltlof e-I u9llnel
o ezuell e^!¡f,adsar ns ap ope¡sa la greururalsp A sora!f,ueuu sosjnf,ar uelaueur aluauilenltre anb
soleuo!trun, sol e a¡uaujlensust! eurolu! ugllsa9 ap lo.rluof ap uglsr.uol el ap oluauelSau

lap (s osllu! '8 olnrluv le peplurjoluol ap sezueull 
^ 

ugllerlsrur.upv ap s^llnlafl elelarlas el '9
'lensuau olualurln8as ns eJed ugltsag ap loJ¡uol ap uglslurol El e opetuasard gras 

^ 
¿IOZ lelsrl

olJ!3Jefl la eJed 'sauollsl!]!¡snl se^rpadsal sns A lensuau efel ap o[nl] la greroqela euarosel
ap uglllaro el ap orpau rod sezueull A uoller$lultxpv ap P^!¡nJ3[] elre¡aJlas e'l '9 ugrf,n]r]sur
el alsard anb soD!ruas sguap,{ 'solerluol ap e!f,ua8!^ 'sorf,r^Jas 

^ 
seualq ep e¡ua^ el e eural3uol

anb lenltre ug¡lenlls el ap leJlsau¡!.¡l aurJolu! un Jeluesard graqap sezueurl A ugr:er¡sruru"rpy
ap e^!]nla[3 e,JetaJf,as e'] 't 'uglrnlltsul el ua so!Je]ua^u! sol ap ugllenus A sepr¡es 'sepertue
arqos'u9r¡sa9 ap lortuof ap uglslt!ol Bl e 'seleuo!trEN saua!8 ap oluaupUedaO lap sauo!f,erado
sel árqos a¡uaulerlseuul gJeuJolu! sezueurS /r ug!lerls!ulurpV ap e^llnlall elrelaJlaS
El '€ (sorto aJlua rspplles ap orls!8ar 'opurnbpe od!nba 'saleuateur ap ugodaleu) sorf,rruas

^ 
saualq ap oJlsrulurns ,( olualureualeule ¡solJelua^u! 'serduof ap ugr¡sa8 el opuellelap

a¡uaulerlsaurlJl gJPurJoJu! sezueu!l il u9l3eJ¡slu!rupv ap e^rln3afl eJJe¡arf,3s e'l 'z (olsandnserd
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sepe3upq se¡uano sel ap uglrelllJuol el 'se!.re¡!sJa^!un sezueull sel

e.red e!lueUodul le¡uapualseJl ap olua^a o ope ra!nblenl A saluarpuad sosrtuo.rduro: 'sopluá¡eJ
so8ed 'sopuoj ap soluarur^our sol 'HVNn pl ap soJueq 

^ 
efel ap uglJenlrs el :saluarnSls

sa¡odar sol olllgu.uo¡u! eura¡sls la ua ugllsag ep loJ¡uol ap ug!$urol el ap ugotsodstp
e grpuod e¡a.rosel ap ugllJaJl6 el i( sezueurl A ugrcalsrurrupy ap eltlnlaf3 eJlelalfas
el'f:ol!lgurrolur a¡anbed ¡ap alueae lap ug!trunJ ua'sauJoJu! salualnt!s sol aseluasald glaqep
'HVNn el ap sosarSl 

^ 
sosar8ul ap olsandnsard ¡ap ugrcnra[a el e o¡ualt!lntas oplqap un altep

ap sopaJa ered '¿¿ otn4uv'svlN3nf, to Ngtf,toN3u A Ngtrslg \n lo'IoulNof 'llo .Atx

Oln1ldvf, uell3llos sols? anb salueqoJduJo3 
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sotpp sol sarolrpnv sol e Jerlsruluns upaqap
se^r¡.ladsal seur3!]O sel 1en3 ol eied 'HVNn el ap sauorreSr¡qo ser¡o n selllueld ap soSed sol

resl^Jadns gJpod oUesaf,au o a¡ua!ua^uor araplsuol ol opuenl 'euralut elJoIpnV el '9¿ olnquv
'o:edar a¡ua¡puodsaJJof, la uof, uatlro ap re8nl ns e asJa^lo^ap gJaqap ugrlse8 epeulurelap eun
a¡uapa:o.rdtu¡ a:aplsuotr as opuen3'sezueulJ A ugllpJ¡sluu.rpv ap erJelarlas el a¡ue euelplsqns
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..eqlqndaa e1 ap pep§acoN ueluud el sa ugpecnpf e1.

o olJeuolfun] o.r¡o .r3lnblenl o olJeuo!3unJ la el.repllos ,( leuosled eul.ro, ua alqesuodsal sl
'¿8 OF,IUV Se¡S!^aJd OU SauolfeSoJa tUqnf, eJPd SaleUOlJ!pe soslnsal uela!nbal as opuenJ

'olsandnsaJd le seuor3ellJlpour sel peredaJd ¿HVNn el ap olsandnsaJd lap uglJeqoJdP sl eJed i(al

el epuetu anb otualtllpatroJd la opualnEls 'euetrsra^lun ugElaJlo ap elunf el 'so¡do]d sosat8u¡

ap o serafueJua o saleuo!f,eu uees 'seuraua sa¡uan] ap salualua^oJd saleuo!f,tpe sosalBu!

anblJltuap! sezueu¡j A ugllerlstu!urpV ap e^llnlafl e,leleltras el euelsandnsald u9llntra[a
ap osef,ord la ua opuenl'98 olnrruv 'sezueur¡ A ugllerlsrululpv ap e^rtntraft eyetaif,as el rod
osloquaar o/,( ouole¡ou opuoj eJ^ o!reuo!3un] lap aJqurou e leur8uo eJnpel el ap uglleluasard
e!^aJd 'relnlal eJuoJalat ap solset rod osloqureeJ la ezlrolne aS '(e)o^rpadsar (e)o!rensn

lajod oppEed gJas pepl¡uel esa ap osarxa lf '(ru-n) 'HVNn el ap ugrsr^alal Á orpeu ep euralsrs

lap ugllJarlo el e 
^ 

'(xOINlf) HVNn el ap ár8glolrxo1 uglleuJolul ap orlual le sepeuSlse

serluglalal seaull (Z) sop '(e)orarosal 
^ 

eJnlf,nrlsap.¡Jul ap sopailord ap ugltreJlsrururpV
ap A leuosJad ap olloJJeseo 'lpuollnulsul ollorresao 'sezueulj 

^ 
ugrf,eJ¡srurrxpV :ep so^llnlaE

solJe¡arJas'(e)ouJalul (e):o1¡pny 'u9!tsa9 ap lortuol ap uglsrrxo] el ap sorquáltrl 'lerauag
opeEoqv 'lerauag (e)oljelarlas'oljelrsra^lun opeuorslruoJ 'rouodns ugrf,ef,npa ap roparlo
'saleuo!8au sorluaJ ap saroparo 'souelao 'saJoparraf,l^ so'l :sapepuolne saluarn8rs sel

e (OO'9¿SSn) saJelgp otrull 
^ 

elualas ap lensuat! ourlxgur oluoru un (¿ (e)ro¡trau,( e¡re¡rsraa¡u¡
uglllaro ap etunt el ap saro¡laJlO :sapeplJolnp satualnEls sel e (00 0OISSn) sarelgp
ualf, ap lpnsuau ourlxguJ oluouJ un (I flr^gur eJuojalal ap ollr^ras lap osn la ered ezlJolne
es'sg olnlluv saleSal sapeprlrqpsuodsal sel ap orcrnfiad urs 'ero¡nlalf peprun El ap seplued
salualpuodsarJof, se¡ e sope8ro ugJas soslurojdurof, salel oue.¡¡uol osef, ua lolsandnsard
Jo!.ralue lap saleJauag sauoDlsodslo sel e ugrf,afns uol oprerluof, u¿Aeq as soslr.uoJduoJ
sosa anb za^ epo¡ 'a¡uarpuodsaJJof, opo,rad lap efer ap oples lap ugre8ed as A a¡ue¡o¡¡ epnap
oujoc ug:er¡s¡8ar as'o!.relsandnsaid opolad epel Jezlleu!] le o8ed ap salualpued sosr.r.roJdtuof,

sol 'r8 olnrluv 'soulrqrv ap ueld ns u3 oplralqelsa ol auroluol 'u9!f,f,npordar ep solsof,
sol Jlqllrad A JeJqol 'e3rlqnd uglletuJoJul el e osalf,V A plluaJedsuerl ap 

^a'l 
el ua otsandslp

ol uor oprantre ap 'grpod HVNn el 'a¡uelsqo ou 'olnler? sa HVNn el ap e1lqrd ugl3eu olu!
el e osalle ll 't8 olnrluv Jolra¡ue o!f,rfrafa la aluejnp ope¡nla[a eileq aluaue^r¡]a]a anb ol
e aluale^rnba o¡sandnsard un gJeu8rse al as 'opeflt opolJad lap oJluap opailoJdalue ns a!^ua
ou anb peprun el V salualpuodsajJoJ so^lpnJtsu! sol 

^ 
ouepualel la ugreroqela leuoDnlllsul

ollo.rJesao ap e^r¡nlaf3 euelaJf,as el A sezupull Á uglreJtslulrupv ap e^rtnlafl eJJelarfas el

'peplsla^!un el ap otsandnsald lap uglleJedald El eJed .28 olnt,uv .SylUVA StNOl]tsodSlO .t^x

O'InJ.ldVl 'of,rrxgpeJe opouad ouJxoJd la ejed atuorpuodsarro: oEed le gJe¡tparle o gJa^lo^ap

al HVNn el 'oEed la eJalllq lenr la Jod olrlruas la eql3ar ou o ernteuSlse eun8uru re¡n:¡:¡eu a:3o¡
ou aluerpntsa la opuentr 04es so¡da3uol sorlo Á elnlJleu ap o8ed:od sauolinlo^ap uereq as

oN 'Ig olnrruv 'sezueurj 
^ 

uglle.r¡stutupv ap e^ttn¡afl elle¡alfas el Jod eplllua oSed ap uapJo
El sp ugrsrura e¡aajd 'or.lercr¡auaq lap e¡uanl e so8ed'sanbaqtr ap olpau rod so8ed sol gJpzlleel

eJJaiosal ap uglltr3r€ e] '08 olnrluv 'salualpuodsa.xol soredar sol raf,eq ered epe ntrel
ppanb euJa¡ul eJro¡lpnv el Á JopeJru! orJeuollunl o opealdua le aluauleuosJad alqesuodser
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ACUERDO o.CU-E-142-1()-2019

empleado que por negligencia o descuido comprobado; dé lugar a sentenc¡as judic¡ales que

demanden de la UNAH erogaciones de recursos f¡nancieros. Artículo 88. A efecto de cumplir con
la liquidación anual del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y de las

lnstituc¡ones Descentralizadas, se autor¡za a la Secretaría Ejecutiva de Admin¡stración y t¡nanzas
para que, med¡ante el "Formulario de Modif¡cac¡ón Presupuestaria", reasigne los saldos
disponibles de los montos presupuestar¡os de diversa fuente que queden al final del Eierc¡cio en
las d¡ferentes dependenc¡as, a fin de efectuar las ampl¡ac¡ones o creaciones presupuestar¡as que
fueren necesarias para el buen funcionamiento de la Un¡versidad. Artículo 89, En tanto se rev¡sa

y se reforma el Reglamento de Viáticos de la UNAH, no se reconocerán viát¡cos para v¡aies en el
perímetro de la ciudad sede a d¡stanc¡as no mayores de cincuenta (50) k¡lómetros con duración
menor a las ocho (8) horas y cuyo retorno se realice el mismo día; en el caso de viajes en el
perímetro de la c¡udad sede a distancias no mayores de cincuenta (50) kilómetros y mayor a

ocho (8) horas cuyo retorno se real¡ce el mismo día se reconocerá el c¡ncuenta por ciento (50%)

de los viáticos." SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón inmediata. COMUNIqUESE."

SECR

SIC6T IABIA
¡r{ r r4 ¡ tv ¡ ¡< r,.

ccr M§c. Madyn carol¡na Ramírez, Director¿ a.i. - Searetaria Junta de oirección univers¡taria
cc: Uc. MiguelAntonio Andino Cerrato. Secretario Ejecut¡vo de Admin¡stración y Finanzas

cc: [¡c. Aínando Sarm¡ento, Secretar¡o Eiecut¡vo de DesaÍollo lnst¡tuc¡onal
cc: M¡embros de la Comis¡ón de D¡ctameñ
cc: Com¡s¡ón de Controlde Get¡ón
acr [ic. Gloía Moya. Tesorerd de la UNAH

cc: [¡c. Añdrés tjí¡nez, Auditor lnterno
cc: Uc. lu¡s F€lipe Pineda,lefe delDepartamento deAnális¡s F¡nañc¡ero y Presupuesto
ccr Archivo
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